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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

inscripción para la capital

(jn afio................... ......... 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17‘50 * *

ORDEN

limo. Sr.: Adoptado por el Jura
do mixto del Trabajo de la Compa
ñía del Ferrocarril del Norte, el 
acuerdo de carácter general relativo 
al número máximo anual de horas 
extraordinarias para Maquinistas y 
Fogoneros, cuyo acuerdo afecta a 
todo el personal que preste dichos 
servicios en todas las provincias de 
la Ked ferroviaria de la citada Com
pañía, y a los efectos determinados 
en el artículo 29 de la ley de Jura
dos mixtos de 27 de noviembre úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto se 
publique el mencionado acuerdo en 
la Gaceta de Madrid, como asimis
mo en los Boletines Oiiciales de 
las provincias a las que pueda inte
resar su conocimiento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 
16 de junio de 1932. = Francisco 
L. Caballero.=Señor Director ge
neral de Trabajo.

*
* *

JURADO MIXTO DEL TRABAJO DE 
LA COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

Acuerdo sobre número máximo de ho
ras extraordinarias para Maquinistas y 

Fogoneros.

El Jurado mixto del Trabajo de la 
Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España, en virtud 
de propuesta hecha por la repre
sentación patronal y aceptada por 
13 representación obrera, según pre 
v¡ene el artículo 5.° del capítulo 1,° 
del Decreto del Ministerio de Tra- 
bajo y Previsión, de fecha l.° de 
julio de 1931, adopta el siguiente 
acuerdo, de conformidad ambas re
presentaciones, actuando la patro
nal en nombre de la Empresa, y la 
obrera en nombre del personal inte
resado, después de apreciar la ne
cesidad, no controvertida y que 
afecta a las profesiones de Maqui
nistas y Fogoneros, de utilizar obli

Tres id....................  9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Alt. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá l ista 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbtíx, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

■Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para lacra fie la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »
Tros id........................ 10 *

Pago adelantado.

■ISlffllO DE IM8DJ01 PRinSIÜH gatoriamente para los Agentes de 
las mismas el máximo de doscien
tas cuarenta horas de trabajo ex- I 
traordinario por año que preve y I 
autoriza el artículo 4.° del mencio
nado Decreto, ateniéndose, al es- ¡ 
tablecer este acuerdo, a lo que pre- . 
ceptúa el apartado l.° del artículo 19 , 
de la ley relativa a los Jurados mix
tos del Trabajo de 27 de noviem
bre de 1931.

Nota. Al final de este acuerdo 
se copian estas disposiciones lega
les que se citan.

Base 1.a Ambas partes intere
sadas se comprometen al fiel cum
plimiento de todas y de cada una de 
las Bases que en el presente acuer
do se consignan.

Base 2.a El presente acuerdo 
empezará a regir a los sesenta dias 
de la fecha en que sea firme, por 
haber transcurrido los plazos de su 
tramitación, sin reparo alguno, o de 
la decisión ministerial aprobatoria, 
si a ella hubiere lugar, y tendrá una 
duración de dos años, considerán
dose después prorrogado tácitamen
te por iguales períodos de tiempo 
hasta que una de las partes avise 
a la otra su propósito de darlo por 
extinguido con seis meses de anti
cipación a la expiración de uno de 
esos períodos de dos años.

Base 3.a En el servicio normal 
del personal de maquinistas y fogo
neros se admitirán doscientas diez 
y seis horas extraordinarias por 
agente al año, quedando, por tanto, 
para las eventualidades del servicio 
un margen de veinticuatro horas 
anuales por agente, hasta el máxi
mo de doscientas cuarenta horas, 
que permite la vigente legislación 
sobre la materia.

Base 4.a Las doscientas diez y 
seis horas extraordinarias que se 
mencionan en la base anterior, se
rán repartidas en el curso del año a 
razón de diez y ocho horas por mes.

Base 5.a Todas las horas ex
traordinarias a que este acuerdo se 
refiere serán consideradas como 
asignación individual, no pudiendo, 

por tanto, «englobarlas» las depen
dencias.

Base 6.a En los servicios espe
ciales o de máquinas aisladas, las 
horas a que el personal ha de co
menzarlos deberán consignarse de 
antemano en las correspondientes 
horas de servicio para su debida 
contabilización y para el previo co
nocimiento de los Agentes intere
sados.

Base 7.a Cuando por necesida
des del servicio tuvieran que ser 
variadas las horas a que se refiere 
la Base anterior, bien adelantándo 
las, bien retrasándolas, con respec
to a las previamente consignadas, 
de ello habrá que avisar por escrito 
al personal interesado con dos 
horas de antelación como mínimo.

Base 8.a En los servicios que 
preste el personal que esté en situa
ción de «disponible», se tomarán 
como horas de comienzo de los 
mismos aquellas en que dichos ser
vicios fueran previstos.

Base 9.a Armonizando lo dis
puesto en los artículos 98 y 99 
del Decreto de l.° de julio de 1932, 
y teniendo en cuenta además las 
dificultades de la contabilidad, se 
acuerda que todas las horas ex
traordinarias del personal de ma
quinistas y fogoneros se abonarán 
uniformemente con el recargo del 
25 por 100.

Nota.—Al final de este acuerdo 
se copian los artículos que se citan 
en esta Base.

Base 10. Las disposiciones de 
este acuerdo se entenderán sin per
juicio de las demás normas y dere
chos establecidos en los preceptos 
legales reguladores de la jornada 
legal (Decreto de l.° de julio de 
1931), que no estén reguladas de 
un modo especial en las Bases 
preinserta».

Base 11. En los cuadros de avi- ■ 
so de las dependencias del personal 
afectado por este acuerdo, se colo
cará un ejemplar del mismo para 
conocimiento de los interesados.

Base 12. Todos los Agentes a 

quienes este acuerdo afecta debe
rán señalar a sus Jefes los casos en 
que las cláusulas de aquél resulten 
infringidas.

Madrid 12 de mayo de 1932.

Copia de las disposiciones legales 
que se citan en este acuerdo.

Artículo 5.° de1 capítulo l.° del 
Decreto de l.° de julio de 1931, 
sobre duración máxima legal de la 
jornada de trabajo:

«La iniciativa del trabajo en horas 
extraordinarias corresponderá al pa
trono, y la libre aceptación o dene
gación al obrero.»

Artículo 4.° del capítulo l.° del 
Decreto de l.° de julio de 1931, so
bre duración máxima legal de la 
jornada de trabajo:

«Los organismos paritarios ofi
ciales correspondientes podrán au
torizar los pactos de los obreros de 
cada establecimiento con su patro
no para trabajar en horas extraordi
narias hasta el máximo de cincuenta 
en un mes y de ciento veinte en el 
año, a fin de atender a casos de 
urgente necesidad».

Artículo 19, apartado l.° del ca
pítulo IV, de la Ley de 27 de no
viembre de 1931, sobre Jurados 
mixtos:

«Serán atribuciones de los Jura
dos mixtos del Trabajo: l.° Deter
minar para el oficio o profesión res
pectivo las condiciones generales 
de reglamentación del trabajo, sala
rlos, fijación del plazo mínimo de 
duración de los contratos, horarios, 
horas extraordinarias, formas y re
quisitos de los despidos y de todas 
las demás de la reglamentación re
ferida, que servirán de base a los 
contratos individuales o colectivos 
que puedan celebrarse».

Articulo 98, capitulo Vil del De
creto de l.° de julio de 1931, sobre 
duración máxima legal de la jornada 
de trabajo:

«Las horas a que se refiere el 
oárrafo a) del articulo anterior se 
abonarán a prorrata del salario de 
a jornada de ocho horas, con un



8OL6Tí?j OFICIAL 05 LA PROVINCIA DÉ ÉüRtWd_______________ ___________

25 por 100 de recargo, si volunta 
riamente no se pactara otro mayor. 
Las mencionadas en el párrafo b) 
se compensarán con el abono del 
25 por 100 sobre el prorrateo del 
salario entre las ocho horas de la 
jornada por lo que afecta a las dos ' 
primeras que tengan el carácter de ¡ 
extraordinarias y con el 50 por 100 
sobre la tercera y sucesivas.

El recargo del 50 por 100 sobre ■ 
ei prorrateo será aplicable a las 
horas extraordinarias que se traba
jen interrumpiendo los habituales 
descansos del obrero».

Artículo 99, capítulo VII del De
creto de l.° de julio de 1931 sobre 
duración máxima legal de la jornada 
de trabajo:

«Las horas extraordinarias que 
resulten por virtud de jornadas que 
se componga con la suma de tiem
pos invertidos en viajes sin servi
cio, de espera y reserva, y por re
traso de trenes, se pagarán sin re
cargo, o sea a prorrata del salario 
normal».

{Gaceta 17 junio 1932).

lado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Institutos N icionales 
que desempeñen asignatura igual a 
la vacante.

Los aspirantes elevarán sus scT- 
citudes, acompañadas de Las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan; pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares, y quince días más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener entrada 
en el Registro general de este Minis
terio dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 15 de junio de 1932.=E1 
Subsecretario, Domingo Barnés.

(Gaceta 19 junio 1932).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Alcalde de Pampliega me co
munica ha desaparecido de aquella 
villa, propiedad del vecino de San
ta María del Campo, un cordero pa
lomo, pequeño, orejas sin señalar 
y con una mela de pez en el lado 
derecho marca O.

Lo que se pub'ica, a fin de que 
se dé cuenta por quienes sepan el 
paradero del citado semoviente a 
la Alcaldía de Santa María del 
Campo.

Burgos 21 de junio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica h i autoriza 
do la proyección de las películas 
tituladas: «Bromitas a mi» y «La es
cuadrilla del atardecer», de la casa 
Sonoro Film; «La tía de Carlos» y 
«A cincuenta brazas», de la casa 
Artistas Asociados-Cclumbia Pie- 
tures; «Odio entre sombras», de la 
casa Noticiario Español; «Acero» y 
«Fantasmas», de la casa Universum 
Film; «Japón», «Cuando el cerezo 
está en f oí» y «Java, la isla perfu
mada», de la casa Selecciones Fil- 
mófono; «Ei terror de las praderas», 
de la casa Triunfo Films, y «De pura 
sangre», de la casa Atlas Films.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 21 de junio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Circular.
En vista de las dificultades que 

encuentra este Gobierno civil para 
el normal abastecimiento de trigos 
y harinas en la capital y provincia, 
cuyos poseedores lo ocultan o ven
den a precios mayores que el de 
tasa, imposibilitando de este modo 
el mantenimiento del actual precio 
de venta del pan, y siendo el prin
cipal deber de mi cargo asegurar 
las debidas existencias para el con
sumo y mantener los actuales pre
cios, ordeno a todos los Alcaldes 
procedan a la incautación en sus 
términos municipales respectivos 
del trigo que posean los almacenis
tas y agricultores, dejándolo en ca
lidad de depósito en poder de los 
mismos, a mi disposición, dándome 
cuenta urgente de las cantidades 
incautadas y de los nombres de los 
depositarios.

He de advertir que estoy dis
puesto a castigar con severas san
ciones las ocultaciones y las ventas 
a precios mayores que los de tasa.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Burgos 22 de junio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

; Sales potásicas.—Zona reservada 
al Estado.

Por Orden Ministerial de 18 del 
corriente, se prorroga por dos años 
la Real orden de 18 de junio de 
1930, suspendiendo el derecho de 
registro de minas de potasa en par
te de la provincia de Burgos.

Burgos 22 de junio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Diputación Provincial
Circular.

En el Boletín Oficial de la pro
vincia, correspondiente al dia 21 de 
mayo último, se publicó una circu 
lar de esta Presidencia recordando 
a los Ayuntamientos el cumplimien 
to del servicio que en el número l.° 
de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 26 de abril, pu
blicada en la Gaceta del 30 y en el 
Boletín Oficial del 7 de menciona
do mes de mayo se determina, re
lacionado con la reorganización de 
los servicios de telecomunicación; 
y siendo pocos relativamente los 
Ayuntamientos que han cumplimen
tado hasta la fecha el servicio inte
resado, por la presente y con el fin 
de poder cumplir a la vez esta Cor
poración lo ordenado por el Minis
terio de la Gobernación, se recuer
da a todas las Corporaciones que 
no lo hayan hecho la obligación en 
que se hallan de verificarlo, pues 
de lo contrario esta Presidencia se 
verá precisada a dar cuenta a la 
Superioridad de aquellos Ayunta
mientos que no hayan querido cum
plir lo Ordt nado.

Burgos 22 de junio de 1932.=EI

--------------------- __------—«-------

Presidente accidental, Moisés Pe
ralta.

INTERVENCION DE HACIENDA
La Dirección general de la Deuda 

ha dispuesto que, a partir del día 16 
de junio actual, se proceda a la re
novación de los títulos provisionales 
de la Deuda amortizable al 5 por 
100, de la emisión de 1931, por los 
definitivos de igual deuda y serie, 
emisión de 20 de octubre de 1931, 
con cupones números 125 al 196 de 
los vencimientos de 15 de agosto 
de 1932 al 15 de mayo de 1950, res
pectivamente, con arreglo a las si
guientes prevenciones, que afectan 
a los poseedores:

1. a La presentación de títulos 
provisionales se realizará en el Ne
gociado de Recibo y Reconocimien
to de esta Dirección general, o en 
las Intervenciones de Hacienda de 
las provincias, mediante factura que 
se facilitará gratuitamente, bastando 
un solo ejemplar cuando se presen
ten en este Centro y, por duplica
do, las presentadas en las oficinas 
provinciales.

2. a Los títulos provisionales, sin 
cupón alguno, se facturarán por se
ries y numeración correlativa de me
nor a mayor, con caracteres claros, 
sin raspaduras, enmiendas ni inter
lineados; las facturas que contengan 
cualquiera de los defectos apunta
dos serán rechazadas por los encar
gados de recibirlas.

3. a Los títulos deberán ser pre
sentados con el siguiente endoso, 
firmado por el presentador: «A la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, para su renova
ción» .

4. a Comprobada la exactitud de 
las facturas con los títulos en ella 
reseñados, se taladrarán sin inutili
zar el número y el endoso, a pre
sencia del presentador, a quién se 
entregará el resguardo debidamente 
autorizado, el que en su día será 
canjeado por los nuevos títulos de 
igual serie y valor.

5. a Se cuidará muy especialmen
te de no facturar títulos amortizados 
en cualquiera de los sorteos anterio
res a la renovación, así como los 
que se hallen retenidos, puesto que 
unos y otros, por producir las consi
guientes bajas y rectificaciones en 
las facturas, entorpecerían su des
pacho, con perjuicio del particular y 
del servicio.

6. a Como en virtud de orden de 
8 de junio corriente {Gaceta del 9), 
han de ser entregados a los presen
tadores títulos de distinta numera
ción, deberán aquéllos que así lo 
deseen presentar las pólizas de com
pra para que se consigne en ellas 
los números de los nuevos títulos, 
siendo condición indispensable que 
cada factura no comprenda más títu
los de los que figuran en la póliza.

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados a sus efectos.

Burgos 16 de junio de 1932. =E 
Interventor, Santiago Pérez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES j 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  I

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Segovia la plaza de Profesor de la 
asignatura de Dibujo, que ha de pro
veerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Institutos nacionales 
que desempeñen asignatura igual a 
la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro 
rrogable de veinte días, para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares y quince días más para los 
que le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; bien en
tendido que las instancias, docu
mentadas, han de tener entrada en 
el Registro general de este Ministe 
rio dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin 
cias y, por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida 
des respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 16 de junio de 1922.=E' 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Vitoria la plaza de Profesor de la 
asignatura de Dibujo, que ha de pro
veerse por concurso previo de tras
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Burgos.
D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad,
Hago saber: Que en los autos 

de ejecución de sentencia del asun
to civil, número 26, de este año, 
autos de juicio de menor cuantía, 
seguido por el Banco Hispano Ame
ricano, contra Ricardo Sancho Ve- 
lasco, vecino de esta ciudad, sobre 
pago de intereses y costas de la 
reclamación principal de 2.354'75 
pesetas, se sacan a pública subasta 
los bienes que han sido embarga
dos al demandado D. Ricardo San
cho y que a continuación se ex
presan:

Veinte pellejos vino tinto y claro, 
de unos 100 kilos cada uno, valora
dos en 1.900 pesetas.

Ocho id. vino blanco, con unos 
90 kilos cada uno, en 848.

Cien botellas vino Rioja, de tres 
cuartos litros, en 90.

Una báscula para 250 kilos, en 50. 
Veinte corambres vacias, en 500. 
Cuatro fuelles, para botero, en 

240.
Una estantería para botellas, de 

unos tres metros de alta por 3*50  
de ancha, de madera y cristales, con

bajo el número 5 de 1932 instruyo 
por falsedad, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Lerma 16 de junio de 1932.=Je- 
sús García Gutiérrez.=EI Secreta
rlo, Luís Alvarez.

En cumplimiento a lo acordado 
por el Sr. Juez de instrucción de 
este panido, y en atención a igno
rarse el paradero del procesado Lino 
Alamo Pineda, domiciliado última
mente en Cebrecos, se le. emplaza 
por el presente, por término de diez 
días, a fin de que compaiezca ante 
la Audiencia de Burgos a hacer uso 
de su derecho por medio de Procu
rador y Abogado que le represente 
y defienda en el sumario que, bajo 
el número 14 de 1932, por incendio, 
se le instruye y el cual se ha decla
rado concluso.

Y en cumplimiento de lo manda
do, expido el presente en Lerma a 
20 de junio de 1932.=E1 Secretario, 
Luis Alvarez.

Vitoria.
D. Leocadio Támara y García, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Maximiano Valderrama 
sus puertas correderas, en 175.

Tres veladores mármol y diez 
sillas madera, en 100.

Un reloj pared, redondo, con ca
ja pintada de negro, en 14.

Un mostrador de mosáico y bal
dosas, en 200.

Una cabina para escritorio, en 
100.

Un carro de mano, de dos rue
das, en 50.

Total, 4.267 pesetas.
La subasta, que es primera, ten

drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 4 de julio pró
ximo, a las doce, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de la tasa
ción, debiendo consignar los licita- 
dores previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento de
signado al efecto el 10 por 100 de 
dicha tasación, haciéndose constar 
Que ios bienes se hallan deposita
dos en D. Ricardo Sancho Miguel, 
vecino de esta capital.

Dado en Burgos a 18 de junio de 
1932.=José Luis Pintado.=EI Se
cretario, P. s., Fernando Cimade- 
vila.

Lerma.
Cédula de citación.

En atención a ignorarse el actual 
ladero de Juan Roncero, vecino 

Wfué de Madrid, calle del Rio,
Y 3 principal derecha, el 

l 9 ué Suboficial Guardia de Ala- 
a 1 eros, se le cita por la presente 
día'? de que en téimino de diez 
pr’COmParezca en este Juzgado a 

ar declaración en sumario que 

Oñé, de 27 años, natural de Bozoo 
(Burgos), que trabajaba en la Azu
carera de Miranda de Ebro, y per
noctó la noche del 24 al 25 de mayo 
último, en la posada de Tamayo, de 
esta ciudad, para que dentro del 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado, y hora de las 
diez de su mañana, a fin de recibir
le declaración; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, pues así se halla acordado 
en el sumario que me hallo instru
yendo con el número 168 del año 
1932, por el delito de hurto de un 
reloj «Roskof».

Dado en Vitoria a 15 de junio de 
1932.=Leocadio Támara y García. 
=Por su mandado.=EI Secretario, 
P. H., Rafael López.

Villaquirán de los Infantes. 
D. Siciliano ViHimar Magdalena,

Secretario habilitado de este Juz
gado municipal,

Doy fe: Que en el juicio segui
do en este Juzgado a instancia de 
D. Mariano San Salvador Diez, en 
representación legal de D.a María 
del Cura Pastor, contra D. Celedo
nio Molinero, vecino de Arauzo de 
Miel, ha recaído la sentencia, cuya 
parte dispositiva, es la siguiente:

Sentencia.—En Villaquirán de los 
Infantes a 28 de abril de 1932. El 
Sr. D. Eloy Merino González, Juez 
municipal de esta villa, habiendo 
visto y examinado las presentes di
ligencias de juicio verbal civil, so
bre reclamación de cantidad, del 
que es demandante D. Mariano San 
Salvador Diez, en nombre y repre

sentación legal de D.a María del 
Cura Pastor, viuda y vecina de esta 
villa, y como demandado D. Cele
donio Molinero, industrial y vecino 
de Arauzo de Miel.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a D. Celedonio Molinero, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Arauzo de Miel, a que tan pron
to como esta sentencia sea firme, 
pague al demandante D. Mariano 
San Salvador Diez, como apodera
do de D.a María del Cura Pastor, la 
cantidad de 500 pesetas que le re
clama en esta demanda, y a que la 
abone el interés legal del 5 por 100 
desde la incoación de la misma 
hasta que verifique el pago, y que 
le debo de imponer e impongo to
das las costas del presente juicio y 
las que se causen hasta su comple
ta terminación. Así como igualmen
te debo de ratificar y ratifico, que
dando subsistente, la retención de 
bienes verificada por el actor, de la 
pertenencia del demandado, consis
tente en la camioneta objeto de la 
reclamación, marca «Ford», matrí
cula BU 1590, y una vaca de raza 
suiza, color negro y blanco, de tres 
años de edad. Pues así por esta mi 
sentencia, que se notificará a las 
partes, a la demanda por su rebel
día en el Boletín Oficial, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. = El Juez municipal, 
Eloy Merino.=Rubricado.=Hay un 
sello que dice: «Juzgado municipal 
de paz de Villaquirán de los In
fantes».

Publicación.—Leída j publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, de que yo, el Se
cretario habilitado, doy fe:=EI Se
cretario habilitado, Siciliano Villí- 
mar.=Rubricado.

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, y sirva de notificación al de
mandado D. Celedonio Molinero, 
expido la presente, con el visto bue
no del Sr. Juez municipal, en Villa
quirán de los Infantes a 30 de abril 
de 1932.=E1 Secretario accidental, 
Siciliano Villímar. = V.° B.° = El 
Juez municipal, Eloy Merino. 

donde dicen la Virgen de Roma, 
linda al E. carretera de Valladolid 
a Soria, O. de Macario Garijo, sur 

i de Pascual Sienes y N. de Vicente
Marcos.

Y por el presente edicto, se pone 
en conocimiento de cuántos puedan 
estar interesados en la referida ins
cripción.

Aranda de Duero a 20 de mayo 
de 1932.=Jerónimo Diez Gervás.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS BE BURGOS

Rectificaciones.
En el Boletín Oficial, número 

128, correspondiente al l.° de junio 
del año actual, referente a la adju
dicación definitiva de las obras de 
reparación del firme de los kilóme
tros 10 al 12 de la carretera de ter
cer orden del puente de Santelices 
a Las Rozas, adjudicadas al mejor 
postor D. Felipe Diez Zubelzu, se 
manifiesta que el presupuesto de 
contrata es de 24.096*06  pesetas y 
el importe de la adjudicación de 
23.800 pesetas y la baja de 1.296*06  
pesetas, debiendo ser la baja de 
296'06 pesetas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
general.

Burgos 20 de junio de 1932.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga. 

En este periódico oficial, número 
130, correspondiente al dia 3 de 
junio del presente año, referente a 
la adjudicación definitiva a favor de 
D. Pedro Pastor, de las obras de 
acopios de piedra machacada para 
conservación del firme de los kiló
metros 12,403 al 15,437 de la ca
rretera de tercer orden de Alar del 
Rey a Sasamón, se manifiesta que 
dicho señor se compromete a eje
cutar dichas obras y en el plazo es
tipulado por el importe de 19.990 
pesetas que produce en el presu
puesto de contrata de 21.075*54  pe
setas la baja de 2.831*54  pesetas, 
debiendo rectificarse en la forma 
siguiente: por el importe de 18.244 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 21 075'54

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARANDA 
DE DUERO

EDICTO

D. Jerónimo Diez Gervás, Regis
trador de la Propiedad de este 
partido,
Hago saber: Que D. Toribio 

Marcos del Pozo ha inscrito a su 
favor en este Registro, con sujeción 
al párrafo 3.° del articulo 20 de la 
ley Hipotecaria y 81 de su Regla
mento, la finca siguiente, sita en 
término municipal de esta villa.

Un terreno sobre el que se ha : 
edificado una casa con su corral, de 
planta baja, que todo mide nueve 1 
metros de fachada y 15 de fondo,

pesetas la baja de 2.831'54 pe
setas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
general.

Burgos 20 de junio de 1932.=El 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Alcaldía de Villatuelda.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento, 
una transferencia de crédito dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del corriente ejercicio, se halla ex
puesto al público el expediente res
pectivo con el informe del Secreta
rio de la Corporación y en virtud 
le acuerdo del Ayuntamiento, en



4

la Secretaria del mismo, por el pla
zo de quince días, a los efectos pre
venidos por el articulo 12 del Re
glamente de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Villatuelda 17 de junio de 1932. 
=EI Alcalde, Raimundo González.

Alcaldía de Los Altos.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu

nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1932, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro

duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el repartí- 

I miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de lasprue- 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Los Altos 20 de junio de 1932.= 
El Alcalde, Manuel Merino.

BOLETÍN OFICIAL DÉ LA PRÓV1NÓ1A DÉ BURGOS

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA

PROVINCIA DE BURGOS 1 ,a quincena del mes de junio de 1932.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, dw

rante la quincena expresada. -------------------------------- --------- -----------

MUNICIPIOS ENFERMEDADES ESPECIE Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Curados.
Muertos 

0 
sacrificados 

'________

Quedan enfermos

Espinosa de los Monteros.. 
Puentedura......... ................
Valdeajos de la Lora........
Oña.......................................

Perineumonía contagiosa ........
Carbunco bacteridiaio..............

Idem.............................................

Bovina..................
Ovina....................
Caprina................
Idem................  ••

2
14
10

2

6

2
16

10
6

26 8
1-.1 " —

18 16

Burgos 20 de junio de 1932.=E1 Inspector provincial de Higiene y San dad pecuarias, José Berganza.

Alcaldía de Espinosa de Cernerá. I
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el actual año 1932, 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del I 
Estatuto municipal y el 5.° del Re- ! 
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Espinosa de Cervera 15 de junio 
de 1932.=E1 Alcalde, Gregorio Ne
breda Alameda.

Alcaldía de Celadilla-Sotobrin.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro los 
apéndices al amillaramiento de la 
contribución rústica, pecuaria y pa
drón de edificios y solares de este 
término municipal para el año 1933, 
se hallan de manifiesto en la Secre
tarla del Ayuntamiento por el plazo 
de quince dias, durante los cuales 
pueden ser examinados por cuan
tos lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 

pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Celadilla-Sotobrin 16 de junio de 
1932.=EI Alcalde en cargos, Do
minico Mata.

Alcaldía de Villanueoa de Teba.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani- 

j fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado

I Real decreto.
Durante el plazo de exposición 

al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recia- 

i maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas

i en el repartimiento.
Toda reclamación habrá de fun

darse en hechos concretos, preci- 
i sos y determinados y contener las 

pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña- 

1 lados.
Viianueva de Teba 18 de junio 

de 1932.=EI Alcalde, Santiago Me
dina.

Alcaldía de Valcaoado de Roa.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 

villa el repartimiento individual del 
0,35 por 100 sobre el liquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 110, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Valcavado de Roa 15 de junio de 
1932.=EI Alcalde, Secundino Obe- 
jas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva de Teba.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Alcaldía de Espinosa de los Mon

teros.
Este Ayuntamiento, cumplido lo 

dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de contratación municipal 
sin formularse reclamaciones, saca 
a concurso por un año, con efectos 
desde el l.° de julio, la cobranza 
del arbitrio sobre carnes en el agre
gado de Cuatro-Ríos Pasiegos, bajo 
la cantidad mínima garantizada de 
3.400 pesetas, teniendo el gestor 
el sueldo anual de 600 pesetas y 
el 50 por 100 de premio en la me
jora de la recaudación y en las mul
tas que por sus denuncias se im

pongan y hagan efectivas, teniendo 
la obligación de cobrar las demás 
exacciones que en el agregado se 
le encomienden y las de vigilancia 
de toda clase de exacciones en todo 
el municipio.

El concurso se celebrará confor
me al pliego de condiciones, obran
te en la Secretaria municipal y al 
Reglamento de contratación, en la 
casa consistorial, a las once y me
dia del dia siguiente hábil al en que 
transcurran los veinte también há
biles desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial y si ese dia no hu
biere concursantes se repetirá al 
inmediato hábil, a la misma hora, y 
bajo las mismas condiciones y tipo.

Espinosa de los Monteros 17 de 
junio de 1932.=E1 Alcalde, Manuel 
Gutiérrez.

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD

Sal tírenle Católice da Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGO?

Oeelerade de Henefleencl» por Be"’ °r 

den de 8 de diciembre de 1O1O.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3*50  por 100.
A seis meses al * Por
A un año al... *‘50 por 100

' Imprenta Provincias.


